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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 006-2024-GM/MPCTZA 

Contumazá, 18 de enero del 2024 

VISTO; el Informe NºOlS-2024-MPC/LPANGDTI, del 16 de enero del 2024 emitido 
por el Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura, alcanza conformidad y solicita· 
mediante acto resolutivo la Sustitución del Ingeniero Especialista en SSOMA del Proyecto de 
Inversión: "Creación del Servicio de Riego Tecnificado de las Localidades de Cascabamba, 
Salcot, Shamón, El Pueblo, Taya del Colal y el Salario, Distrito de Contumazá, Provincia de 
Contumazá, Cajamarca" (CUI 2331905); Informe Nº009-2024-MPC/CMSR/UOL, de fecha 16 
de enero del 2024, emitido por la Jefe de la Unidad de Obras y Liquidaciones, Informe Nº 
017-2024/MPC-OGAJ, del 18 de enero del 2024 emitido por la Oficina General deAsesoría 
Jurídica, y demás actuados obrantes en el expediente y; 

CONSIDERANDOS 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
modificado por Ley Nº 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con lo prescrito 
en el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, y que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las.' 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrati�o y de· 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el tercer párrafo del artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, dispone que "las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través 
de resoluciones y directivas"; de esta manera por parte de la entidad municipal, se emitió la 
Resolución de Alcaldía Nº 187-2023-MPC de fecha 22 de noviembre de 2023, por elcual, la: 
Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Contumazá, en su Artículo Tercero, numeral 2, · 
delegó al Gerente Municipal, las facultades administrativas y resolutivas en materia de 
Contratación Pública bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 
siguientes: " (. .. ) 2.28) Resolver las solicitudes de sustitución de personal clave ofertado, de 
conformidad con la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento", y en su Artículo 
Cuarto se dispuso que: "el Gerente Municipal, emita sus propias Resoluciones Gerenciales 
pertinentes en base a la delegación de facultades concedidas en. el Artículo Tercero, sin .. 
perjuicio a las funciones propias de Gerente Municipal contenidas en el ROF, MOF y DPP de. 
la Institución (. .. ) "; 

Que, con fecha 24 de octubre del año 2022, se suscribió por parte de la Municipalidad 
Provincial de Contumazá y el Consorcio Supervisor el Pueblo, el Contrato de Consultoría de 
Obra Nº 01, derivado del Concurso Público Nº 001-2022-MPC/CS-PRIMERA 
CONVOCATORIA-SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISISÓN DEL': 
PROYECTO DE INVERSIÓN "CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADÓ DE LAS'· 
LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, SHAMÓN, EL PUEBLO, TAYA DEL COLAL Y EL 
SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, CAJAMARCA" con 
Código Único de Inversión 2331905, por el monto de S/. 1,626.338.25 (Un millón seiscientos 
veintiséis mil trescientos treinta y ocho con 25/100 soles), que incluye todos los impuestos de 
ley, con un plazo de ejecución de 365 días calendario; 

Que, con fecha 16 de. enero de 2024, a través del Expediente Nº 15T}024, el'.: 
representante legal común del Consorcio Supervisor el Pueblo Lenin Harver Pérez García, a · 
través de la CARTA Nº 004-2024-CSEP-LHPG/RC. hace llegar a la entidad municipal los 
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documentos del nuevo ingeniero de Seguridad y Salud en el Trabajo (Especialista SSOMA), 
recaído en el lng. Civil Jaime Jesús Vargas Polo que sustentan su Formación Académico - 
Profesional y su experiencia participativa en obras de acuerdo a los términos de referencia, 
adjuntando para ello la Carta de renuncia al cargo de Especialista SSOMA, por 'motivos 
persona les del lng. Civil Miguel Ángel Vílchez Villa nueva; 

Que, a través del Informe Nº 0009-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 16 de enero de 
2024, la Unidad de Obras y Liquidaciones opina que el consultor aceptó el sustento del 
Ingeniero Especialista en SSOMA y solicitó la sustitución de dicho profesional, teniendo en 
cuenta, lo establecido en el artículo 190º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
(aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF). Siendo que, la experiencia del 
personal propuesto lng. Civil CIP Nº 36615 Jaime Jesús Vargas Polo, es de 822 días, que· 
corresponde a 2.28 años lo cual cumple con lo establecido en el Capítulo 111-Requerimiento, 
3.1 Términos de Referencia, de las Bases Estándar de Concurso Público para la Contratación 
del Servicio de Consultoría de Obra. Y en consecuencia, señala que. la sustitución del Ingeniero 
Especialista en SSOMA de la obra de la referencia es procedente, en razón que cumple con la 
experiencia mínima requerida y el perfil del reemplazante no afecta las condiciones que 
motivaron la selección del consultor; 

Que, a través del Informe Nº 018-2024-MPC/LPANGDTI de fecha 16 de enero de· 
2024, la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, comunica a la Gerencia Municipal 
el Informe Nº 0009-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 16 de enero de 2024. brindando su 
conformidad del informe técnico aludido. Consiguientemente. la Gerencia Municipal deriva 
los actuados con fecha 18 de enero de 2024, a la Oficina General de Asesoría Jurídica. para 
emisión de opinión legal; 

Que, debemos indicar que conforme a lo previsto en el numeral 32.6 del artículo 36º; 
del TUO de la Ley Nº 30225 Ley de Contrataciones de Estado, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 082-2019-EF (en adelante TUO de la LCE), es responsabilidad del contratista 
realizar correctamente la totalidad de las prestaciones derivadas de la ejecución del contrato. 
Realizando para ello, todas las acciones que estén a su alcance, empleando la debida diligencia 
y apoyando el buen desarrollo contractual para conseguir los objetivos públicos previstos; 

Que, sobre el particular, el numeral 138.1 del artículo 138º del Reglamento 9e la Ley: 
Nº 30225, ley de Contrataciones con el Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344- 
2018-EF (en adelante RLCE), establece que: 

"El contrato está conformado por el documento que lo contiene. los documentos del 
procedimiento de selección que establezcan reglas definitivas, la oferta ganadora. así 
como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan 
obligaciones para las partes". 1,. 

Como se aprecia, la oferta presentada por el contratista en el procedimiento de selección es. 
parte integrante del contrato y, como tal, contempla obligaciones que deben ser cumplidas 
durante la ejecución contractual. 

En relación con lo antes señalado, el numeral 190.1 del artículo 190º1 establece que: 

1 El artículo 190º del RLCE también resulta aplicable para los contratos de consultoría, salvo que se trate 
de la selección de consultorías individuales; por consiguiente, el citado dispositivo debe aplicarse a los 
contratos de consultoría que tengan por objeto la supervisión de una obra. 
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"Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el personal acreditado 
durante el perfeccionamiento de contrato" 

Que, de esta forma, co.nsiderando que constituye una obligación del contratista: 
respetar los términos de su oferta, el personal profesional propuesto debe ser - en principio - 
el mismo que participe en la ejecución de la prestación, toda vez que las calificaciones 
profesionales deben mantenerse durante el cumplimento del contrato. 

Sin embargo, puede darse el caso que, por diferentes circunstancias (caso fortuito o fuerza 
mayor, por ejemplo), el contratista se encuentre imposibilitado de prestar sus servicios con el 
personal propuesto, durante el procedimiento de selección. Así,. resulta razonable - y en. 
determinados casos hasta necesario - que exista la posibilidad de reemplazar al 'personal 
ofertado originalmente, a efectos de continuar con la ejecución del contrato. 

En esa medida, el numeral 190.3 y 190.4 del artículo 190º del RLCE dispone que: 

"190.3 ... el contratista puede solicitar de manera justificada a la entidad que le autorice 
la sustitución del personal acreditado. 190.4 Para que proceda la sustitución del, 
personal acreditado, ... · el perfil del reemplazante no afecta las condiciones que: 
motivaron la selección del contratista". 

En esa línea de razonamiento, se debe tener en consideración lo expuesto por la Dirección 
Técnico Normativo del OSCE, en su Opinión Nº 252-2017/DTN, que dispuso lo siguiente: 

"Sobre el particular, se debe tener en consideración que de acuerdo con el criterio 
establecido en la opinión Nº 139-2016/DTN, el reemplazo del personal propuesto sólo· 
procede cuando la entidad verifique que el sustituto e.osee iguales o superiores· 
caraderfsticas a las del profesional que requiere ser reemplazado. En esa medida, debe 
tenerse en consideración que el cumplimiento de esta condición permite a las 
entidades asegurar que las prestaciones a su favor se ejecuten con un personal con las 
calidades técnico-profesionales acordadas-respetándose, así, la calidad de la oferta-y 
a los contratistas les permite reemplazar a su personal sin el riesgo que se resuelva el 
contrato por no cumplir �on las obligaciones contenidas en la oferta. i • 

Conforme con lo expuesto. de darse el caso que se decidiera reemplazar al personal 
ofertado durante la eiecución del servicio, se deberá cumplir con los supuestos ya 
determinados: (i) que el personal de reemplazo reúna las caraderísticas previstas en 
las bases para el profesional que requiere ser reemplazado o, en su defedo, los supere. 
y (ii) se cuente con autorización prevía de la entidad 

En ese punto, es preciso ·señalar que, para verificar que e/reemplazante cumple con'. 
las mismas características 'técnico-profesionales requeridas, la Entidad debe remitirse a· 
los términos de referencia (perfil mínimo solicitado) y a los requisitos de calificación 
en el caso del personal clave; es decir, la Entidad no debe considerar caraderfsticas 
técnico-profesionales que no fueron establecidas como requerimientos técnicos 
mínimos tales como tftulos profesionales o títulos académicos o experiencia que no se 
e�wóenksbare� . 

. ,. 
2.1.3 Efectuadas las precisiones anteriores debe señalarse que es objeto de la 'presente 
consulta determinar sí la variación del personal propuesto puede realizarse con otro 
personal que cumpla con los requerimientos técnicos mínimos o necesariamente debe 
reunir iguales o superiores características a las del originalmente ofertado. 
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Al respecto, conforme se indicó anteriormente el contratista se encuentra en la. 
obligación de ejecutar el servido con el personal ofertado en el procedimiento de, 
selección, pudiendo realizar el reemplazo de uno o más de ellos, siempre y cuando el 
reemplazo propuesto reúna iguales o superiores caracterfsticas a las del personal a ser 
reemplazado de conformidad con lo previsto en las bases. para lo cual debe considerar 
lo solicitado en los términos de referencia y en los requisitos de calificación en el caso 
del personal clave, debiendo para ello contar con la autorización previa por parte de 
la Entidad 

En ese sentido, durante la ejecución del servido, en caso se decidiera reemplazar al 
personal ofertado, el reemplazo propuesto deberá cumplir como mínimo con las 
características técnico-profesionales que se exigieron en las bases, encontrándose la 
Entidad en la potestad de resolver el contrato por el incumplimiento del contratista. 
según lo previsto en el numeral 36. 7 del artículo 36 de la Ley y el numeral 135. 7 del 
artículo 135 del reglamento". 

Que, en ese contexto es que, mediante Informe Nº 018-2024-MPC/LPAA/GDTI de: 
fecha 16 de enero de 2024, la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura comunica a 
la Gerencia Municipal el Informe Nº 0009-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 16 de enero de 
2024, a través del cual la Unidad de Obras y Liquidaciones. emite conformidad de sustitución 
del lng. De Seguridad y Salud en el Trabajo (Especialista SSOMA). requerido a la entidad, en 
el marco del Contrato de Consultoría de Obra Nº 01, derivado del Concurso Público· Nº 001- 
2022-MPC/CS-PRIMERA CONVOCATORIA-SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA 
LA SUPERVISISÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO 
TECNIFICADO DE LAS LOCALIDADES DE CASCABAMBA. SALCOT, SHAMÓN, EL PUEBLO, 
T AYA DEL COLAL Y EL SALARIO. DISTRITO DE CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE 
CONTUMAZÁ, CAJAMARCA" con Código Único de Inversión 2331905. Y, en consecuencia, 
la citada Gerencia, brinda la conformidad de sustitución del lng. De Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Especialista SSOMA), emitido por la Unidad Especialista de Obras y Liquidaciones, 
solicitando la emisión del acto resolutivo correspondiente; 

Que, de esta manera del Informe Nº 0009-2024-MPC/CMSR/UOL de fecha 16 de 
enero de 2024, emitido por la Unidad de Obras y Liquidaciones de la entidad municipal, se 
expresa lo siguiente: 
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4.L En ah.�ritión ail Contrato dél � .CON�l'.R'ATO tn� CONSULTORIA llK OBRA N:. lJl - CONCURSO 
E>LlJLTC:O Nº 001,.,2022-MPCJCS � PR[Mf:RA CONVOCATOR,JA - SERYICJO DE 
QONSllLTORIA DE OBRA PARA LA SlJPfrRV.lSlON úE,l P'RO)''ECTO OK lX\itRSlO� 
·�cREAé:IóN'. DEL SErtViCJO DE RO:GO 'fECNIFlCAOO ·ntt Li\S LOCALlD..\DES: DE 
cAsCA$A;"-mA� SAL<::ow �HAMó�, EL n�EsL01 lAVA. omL ú(}l.AL i :rii, sALA,�to;. 
OfS'rRJ:TO DF, CONTll MAZi; ,PROVL""lClA ot CONTUMAZÁ� CAJAMA RCA)t Código Ú�ico 
de ffnvérsión 1l3J91JS. 

: 1;��\rJ,� j � 'r� t'Jt( ( f;· VCUt ijj�nal 
dt· ;�,: tit:r¿_s �Jut?e-s Ct s)m!ütf�t; ::ie ·· 
!:.J (:fIWJ,i�.Jl�n ,;;�tL \.;: c,o(t�:l�·urn: 

4;2; Las Ba,�s Integradás det CONCURSO PllilLJCO N':1 -00.1�2'022 - PRr\:TE� C01'1{0CATOlllA 
co�tRATACWN OtL S.E.RViCJú or. CON�a:Jl.TORIA DE, OBRA.PARA LASUPERVISloN 
IJEL �óYE,cTo o� r�!ERs.ioN."CRtACt()� JJt:1.sERYJClo nE;'Rrnco.t.EcN1FrcAo.o 
ÉNt,:i\is.LoéAUDAD.ES ()E CASCABA�,1B�,SALC(>T, SHAMÓN,iti PUl;BJÁ!¡ iAiA.IlEL 
COL� V �;,LSAÍ,ARIO/DIST8]TO DE CONTU!VlAZA,. PRO'\"INC:,� DE (.;Q�'rtJMAZ� :- 
CAJ.&MARCA'\ establecen; 

CAPJ'fl)l,O U - DEL P.:RÓCBDL\'llENTO .DE SELECClÓJ\\ numera] ''i.4 '.r:utQ\JlSii()S 
PARA PERFE<}(:JO"' AR rd,. CC)NT RATO, Utetill (1) 

�·(, .. ) 
,Atredibiti61.1 delPersonal:. 
La ,�tl>�tícnti� ��1 .. pérso.u:al. requerido se. is.credfümi con ,cu�tqule.111,i:de 1051 '$fgute,J�� 
�oc,u:ment(k.�: 

frJ::rxt:,:�:f!;z:lt;�:¡¡���;:::;;:;;::�:·:.r1.:;:ltttt{e�r:t:r1,;11 
&!d:,.i.,. 
(,..)'\ 
CAPITULO m ·- REQUERJMn:J\'fO 
3.1 TERMl.'.'.'OS DE REFT.RJ<:NCTA 

J4. CO�Sll)E.RACÍONfS ESNtd:PICAS 
o: :rERFíL OE PERSONAL cL�sm 

4 .. 3. \1edlatttf.RXI1ED1ENTE DE<�tESA ;Dli'. ,PART!tS. NQ l57-2H24, �,e fo;J)� úf de..�p,or�:\16J.2ü;H;)�p� 
CARTt4 :N� H4i�oi4 C�Jt.P-t}tFGIRC; · et Represemalite Común ele Con$Órcfo E1i6e�lp; tng, L.,é$.in 
Ha:rver'l&éii:r.,7-Gnrcia; dúnde i11,di�a:C¡ue hAA::t llcg�r la pitYpui:st�t de cambio del ingén,ier() de �egudd;ul y s�lú�� 
ert �:;1 lrabüJó pur renuncia del profesional que ocupaba r;l · cargo. . 

'<\·· 
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·coMPARA rtvo ixr'ifRtEÑCíA COMO INGE�lERO '.DE SEáÜiii:oitt\<siiu:p i 
-------··· ----····- E:'l '.Et. TRABAJO ..... -r,-u. ,, ,.____ . 

ING, SAL1EN1'lt 

4..3,l. 

4.3,2. 

4.3 .. 3. 

t;,r.gg;�!�tr�;.t:::i:�t�:/.� :tir:;;::r�1!�(;¡ti:(u¡i;:i 
· it\:)� Ley de Cootfai:i:1:�iór1e-s (i\iprobada rncdi:int,c:1:;Decrct_l.1 S upt�rnp N'\$44-2-l)l �.il?.if.'} •. 

. .l' 

• Qtt�, fa expedencfo del p�rsónal p'rapticstú, fog� •CMl ClP N"' S66l 5. ;Jaime Jesus :Vargas �},�,. es 
· <:f�'822 dfás.; que corresponde a,2.28 años lo cual cumple con lo éstablecído tT1 r.+CA?!TIJt.ú:JIT - 
REQUERtí\lJENTO, 3�1 'J'Eltl\HNOS OE RET'ERENCIA� de I�' .B.A.SfiS BSTANDAR DE 
:CÓNCGR$ú Pl::BL!Cú PAR,6; LA CONTRATAClÓN Di:::L SERVlCIO DE CÓNSULTORL.\DE 
O�RA 

Que, la s:us,tittidón deUNGENJF:RO ESPKCIAl...fSTA f 7' SSOMA dela obra de fa teferenda � 
Orotedentc; en razón q'Ue t'Ull'IJ'Íie con fo. experiencia mínima requerldg y el perfJÍ de1 r.een1plazai�tc 
t10>;afecta l&S condiciones que-motivaron la $tfoocíón del consultor, · · 

5.1. Conslderando la autentic\d:ad de los Geruficados y Const�riclas de ta Exp�tiencia deTrnlR!fo del Person-a1 Propuesto 
y abaloo�.pcrr 1a:Empresa ·ooris.ultora EMPRESA CONS.ORClO EL PUEBLO. solidto la sustitucl6M DEL INGENiERO 
ES,Pifo&AaUST A EN SSOMA, estábie�ídt.reli t'l! Articu ro 190. del ReglarneQtO de la ��y de Órmtratacione-s (ti.pr.obado 
niediánt��ecr.ef9 Su,preM9: N· 34�"20�B�§F=).. . ; 

5;.2� En. �tétttiQñ dé li.is lncísos 190.de!. '1Articulo 190.· Obl1gar;íones del conttath,ta·�nJeeµtar el eontn,te> �ne! · 
persóná1 acr,ea�ado;: (D·ecreto Supremo W 082-2018 �E:F y sus modificatorlas ·vigenté&.) d i:f Reglamento de !a. 
Lijy de. q¿ntrataclóneos dél Esta�c,; la Solícitu,n de la Entpre<Srl Ccnsorcio el Pueblo,· ta Sustitución; de l�ériiero 
E$p.eélaíi� efl SS<)MA, requeri�o� la Eflfildao: op1no ql.iéos Pror:edente lá Sustitución de:lng. CIVIL CIP N" 151201 
MIGt;:ELAt�GEL. VI LCHE7. Vlt�.AN UEVA:; por ing,. CML con CIP N" 36615 .JAIME JESUS VARGAS POLO . . 

Que, en consecuencia, estando a lo señalado por la Unidad de Obras y Liquidaciones . 
en el Informe Nº 0009-2024-MPC/CMSR/UOL y a lo informado porla Gerencia de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura a través del Informe Nº 018-2024-MPC/LPAA/GDTI y en atención 
al principio de presunción de veracidad previsto en el TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y en virtud de lo establecido por el TUO de la LCE y 
en el RLCE. el profesional lng. Civil con CIP Nº 36615 Jaime Jesús Vargas Polo, cumpliría con 
lo requerido en los Términos de Referencia correspondiente al Contrato de Consultoría de· 
Obra Nº 01, derivado del Concurso Público Nº 001-2022-MPC/CS-PRIMERA1•• 

CONVOCATORIA-SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISISÓN DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN "CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO DE LAS 
LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT. SHAMÓN, EL PUEBLO, TAYA DEL COLAL Y EL 
SALARIO. DISTRITO DE CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, CAJAMARCA" con 
Código Único de Inversión 2331905, para ser designado como Ingeniero Especialista en 
SSOMA. 

!i. 

•·¡1· 
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.lunin v Avacucho" 

Por tanto, estando a los considerados expuestos y al amparo del Decreto Supremo Nº 071- 
. 2018-PCM, y el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 y demás 

potestades conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, la SUSTITUCIÓN DEL INGENIERO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (ESPECIALISTA SSOMA), del Contrato de Consultoría 
de Obra Nº 01, derivado del Concurso Público Nº 001-2022-MPC/CS-PRIMERA 
CONVOCATORIA-SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISISÓN DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN "CREACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO DE LAS 
LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, SHAMÓN, EL PUEBLO, TAYA DEL COLAL Y EL 
SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZÁ, PROVINCIA DE CONTUMAZÁ, CAJAMARCA" con 
Código Único de Inversión 2331905, que estuvo a cargo del lng. Civil Miguel Ángel Vílchez 
Villanueva con registro CIP Ng 151201. Procediendo a DESIGNAR al lng. Civil Jaime Jesús 
Vargas Polo, con registro CIP Ng 36615, como INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (ESPECIALISTA SSOMA) del Contrato del Servicio de Consultoría de Obra citado. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución con formalidades establecidas 
por Ley, al Consorcio Fontana (empresa ejecutora), Consorcio El Pueblo (empresa consultora),. 
a los Órganos Competentes de la Municipalidad Provincial de Contumazá, para cumplimiento 
de la presente resolución y fines pertinentes de acuerdo a Ley. 

ARTICULO TERCERO: REMITIR los actuados a la Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, para el cumplimiento de la presente resolución, Y fines que considere en el 
marco de la Ley. 
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ARTICULO CUARTO: ENVIAR. un ejemplar original a la Oficina de Tecnología de la 
Información, para el cumplimiento de la publicación en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Contumazá. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 

!.1.: 
Manuel lsma&I Leiva Sánehez 

GE"ENTE MUNICl�AL 
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